
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, 

BOLÍVAR.- Agosto treinta (30) de dos mil veintidós (2022).- 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 0462 

 

REF: Demanda de Resolución de Contrato, promovido por 

MARÍA BERNARDA GONZALEZ PRENS, contra CREER CREA 

S.A.S. y CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA, 

radicada bajo el Nro. 13-836-31-03-001-2021-00301-00.- 

 

Por ser legalmente procedente lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte demandante en este asunto, mediante escrito 

que antecede y por ajustarse a lo establecido en el Art. 92 del 

C.G.P., este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Accédase al retiro de la presente Demanda de 

Resolución de Contrato, promovido por MARÍA BERNARDA 

GONZALEZ PRENS, contra CREER CREA S.A.S. y CARMEN DEL 

ROSARIO HERNANDEZ HERRERA; en consecuencia de ello, por 

secretaría gestiónese lo pertinente para darle salida a este asunto, 

de los micro sitios del Juzgado, como lo son Justicia XXI y  del 

almacenamiento de One – Drive.- 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, cancélese la 

radicación de este asunto, previa anotación en el sistema de 

registro. Cumplido lo anterior, archívense las actuaciones en el 

almacenamiento correspondiente.- 

 

CUMPLASE 

0573
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